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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL; Curumaní- 
Cesar, primero (1°) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   
 

REF: Rad. 2023-0000016 00 
 
Como quiera que lo embargado en el presente proceso es 
dinero y ejecutoriado como se encuentra el auto que ordenó 
aprobar la liquidación de crédito, el despacho con fundamento 
en lo indicado en el artículo 447 del C.G.P., procede ordenar 
su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado.  

 
NOTIFÍOQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

 


